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ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

Licenciada Layda Elena Sansores San Román alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 2, 

53 Apartado A numeral 1 y 12 fracciones VIII y IX, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 

fracción I y II, 9, 15, 16, 21, 29 fracciones VIII y IX, 35 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124, 128 y 129 Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 7, 11 y Décimo Cuarto transitorio de la Ley del 

Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 6, 32, 33, 34 fracción I y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, así como en el Marco Conceptual 

para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2019, publicados el 11 de mayo de 2017 y el 

31 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respectivamente, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL PROGRAMA SOCIAL 

“PROMOTORES DEL DESARROLLO SOCIAL” 

 

BASES 

 

I.- OBJETIVO 

 

El programa “Promotores del Desarrollo Social” tiene como objetivo general el acceso, por parte de la población más vulnerable 

que radica en las 133 colonias de bajo y muy bajo IDS, a los servicios, actividades y acciones que ofrece la Alcaldía Álvaro 

Obregón, por medio de un vínculo de atención directa entre el gobierno de la Alcaldía y la población que radica en estas colonias. 

Esto, nos permitirá reducir las brechas de desigualdad social, existentes entre los habitantes de Álvaro Obregón, a través de la 

atención prioritaria de las necesidades de la población residente en las zonas, y, por ende, la mejora de la calidad de vida de los 

habitantes. 

 

La atención del problema se hará a través de un equipo de 200 promotores sociales y 10 coordinadores de zona, que buscan 

impulsar la participación y atención de los habitantes de la demarcación, esto con la finalidad de que la población pueda tener 

conocimiento y acceso a las actividades, servicios y toda aquella acción que la Alcaldía implemente en la demarcación. 

 

II.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

2.1. Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2020 

 

 $11,330,000.00 (once millones trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

 

2.2. Monto Unitario para los integrantes del programa social “Promotores del Desarrollo Social” 

 

 10 Coordinadores Zonales: $77,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) a cada uno, que se entregarán en 11 

ministraciones mensuales de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre de 

2020. 

 

 200 Promotores sociales: $52,800.00 (cincuenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) a cada uno, que se 

entregarán en 11 ministraciones mensuales de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) cada una, en los 

meses de marzo a diciembre de 2020. 

 

III.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

III.1 Requisitos de acceso 

 

3.1. Requisitos 

 

Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como Promotor Social o Coordinador Zonal, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 

 Ser preferentemente habitante de la Alcaldía Álvaro Obregón de las zonas de bajo y muy bajo Índice de Desarrollo 

Social.  


